PROCEDIMIENTO PARA APROBACION DE PROYECTOS DE VINCULACION CON LA COLECTIVIDAD
1.- Presentar la Carta de Inscripción del Proyecto en Vinculación con la colectividad
2.- Adjuntar el Perfil del Proyecto (Carta, Perfil, Detección de Necesidades, Fichas de Docentes)

3.- Solicitar la aprobación del Proyecto en  Cancillería y/o Vicecancillería Administrativa

4.- Con la aprobación presentar al Dpto. Financiero para su financiamiento

5.- Solicitud de materiales Técnicos y Tecnológicos

6.- Asignación del Docente encargado de ejecución
7.- Entregar informes de Resultados 

[image: image1.jpg]' Edvin VAsqucs
DIRECTOR DE VINCULACION





PROCEDIMIENTO PARA APROBACION DE PROYECTOS DE EDUCACION CONTINUA

1.-  Solicitud de Capacitación 

2.- Adjuntar el  Proyecto 

3.- Nombres de los facilitadores

3.- Programación

4.- Presupuesto 

5.- Solicitar la aprobación del Proyecto en  Cancillería y/o Vicecancillería Administrativa

6.- Con la aprobación presentar al Dpto. Financiero para su financiamiento

7.- Solicitud de materiales Técnicos y Tecnológicos

8.- Entregar informes de Resultados 
